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Domicilio: Poeta Ramón de Gamasol, sin número. Répmen
ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Su¡nesio
nes: Una de PárvUlos. Composición resultante: Siete mixtaa de
EGB, dos de PárvUlos y una Dirección con cuno. Se concreta el
domicilio en calle Poeta Ramón de Garciaso~ sin número.

Municipio: Molina. Localidad: Molina. Ccícligo de Centro:
1900\ 556. Denominación: Coteaio público comarcal «ViJ¡en de la
Hoz». Domicilio: Alameda, sin número. Ré¡imen ordinario de
provisión. Supresiones: Una mixta de EGB. Transformaciones:
Una mixta de EGB se transforma en una mixta de Educación
Especial. Composición resultante: 23 mixtas de EGB, tres de
PárvUlos, dos mixtas de Educación Especial y una Dirección con
función docente. La unidad de Educación Espocial que se crea será
de deficientes psíquicos.

Municipio: SigUenza. Localidad: Si~enza. Códi.¡o de Centro:
19002056. Denominación: Colegio público «San Antonio de Porta·
celi». Domicilio: Carretera de Madrid, sin número. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una Dirección con función
docente. Supresiones: Una Dirección sin curso. Composición
resultante: 16 mixtas de EGB, cuatro de PárvUlos, una mixta de
Educación Espocial y una Dirección con función docente.

Municipio: Yunquera de Henares. Localidad: Yunquera de
Henares. Código de Centro: \9002500. Denominación: Colegio
público comarcal «V~en de la GranJ"". Domicilio: Yunquera de
Henares. Régimen ordinario de proVIsión. Creaciones: Una mixta
de EGB. Composición resultante: 15 mixtas de EGB, dos de
Párvulos, dos mixtas de Educación Especial y UDa Dirección con
cuno.

30803 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1986, de la
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se
modifican Centros PÚblicos de Educación General
Básica y Preescolar en la provincia de Cantabria.

. Visto el expediente y los correspondi.ente informes de la Uni<!ad
TecOlca, SemclO Provmcial de InspecCión y la SeccIón de Gesltón
de Planificación y Centros;

Resultando Que en todos los documentos se justifica la necesi.
dad de variación de la composición actual de los Centros públicos
de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial en virtud de las funciones que le
confiere el Real Decreto 3186/1978, de I de diciembre y la Orden
de 3 de agosto de 1993, ha resuelto modificar los si.¡uientes Centros
públicos que figuran en el anexo.

Santander, 22 de septiembre de 1986.-E1 Director provinci~
Agustín Cuesta Herranz.

ANEXO

Provincia de Canlabria

Municipio: Alfoz de Lloredo. Localidad: Cobreces. Código de
Centro: .oo64סס39 Denominación: Colegio público comarcal «Qui·
rós-Alfoz de Lloredo». Domicilio: Cobreees. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resul·
tanteo 14 mixtas de EGB, una de Párvulos y una dirección con
cuno.

Municipio: Camargo. Localidad: Muriedas. CcícIigo de Centro:
39001433. Denominación: Colegio público comarcal «Pedro
Velarde». Domicilio: San Antonio. Régimen ordinario de provi.
sión. Supresiones: Dos mixtas de EGB. Composición resultante: 17
mixtas de EGB, cuatro de PárvUlos, una mixta de Educación
Especial, una dirección con función docente y un Profesor diplo
mado en Educación Física.

Municipio: Luena. Localidad: San Mi.¡uel de Luena. CcícIigo de
Centro: 39003636. Denominación: Colegio público. Domicilio: San
Miguel de Luena. Réaimen ordinario de provisión. Creaciones:
Una mixta de EGB. Cómposición resultante: Dos mixtaa de EGB
Yuna dirección con curso.

Municipio: Piélagos. Localidad: Ueneros.~ de Centro:
39004665. Denominación: Colegio público. Domicilio: Ueocres.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una de PárvUlos.
Composición resultante: Dos mixtas de EGB, una de PárvUlos y
una dirección con curso.

Municipio: Rihamontán al Mar. Localidad: Loredo. Códi¡o de
Centro: 39011530. Denominación: Colegio 'público comarcal
oNuestra Señora de Latas». Domicilio: Loredo. Rélimen ordinario
de provisión. Creaciones: Una de Párvulos. Composición resul·
tanteo 10 mixtas de EGB, una de Párvulos y una dirección con
curso.

Municipio: Ribamontán al Monte. Localidad: Hoz de Anero.
Código de Centro: 39005797. Denominación: Colegio público

comarcal. Domicilio: Hoz de Anero. Régimen ordinario de provi·
sión. Creaciones: Una mixta de EOB. Composición resultante:
Nueve mixtas de EGB, una de Párvulos y una dirección con curso.

Municipio: San Vicente de la Barquera. Localidad: San Vicente
de la ilarQuera. Códi¡o de Centro: 39008658. Denominación:
Colegio público comarcal. Domicilio: Padre Antonio. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una de Párvulos. Composición
resultante: 12 mixtaa de EGB, tres de PárvUlos, una mixta de
Educación Espocial y una dirección con cuno.

Municipio: Santa Cruz de Sezana. Localidad: Santa Cruz de
Sezana. Código de Centro: 39006509. Denominación: Colegio
público comarcal Domicilio: Santa Cruz de Sezana. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composi·
ción resultante: II mixtas de EGB, dos de Párvulos y una dirección
con cuno.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Código de Centro:
39007125. Denominación: Cole!lÍ0 .público oRa.món Pelayo».
Domicilio: Alta, 82. R~men ordinano de prOVISlon. CreacIOnes:
Una dirección con funcion docente. Supresiones: Una dirección sin
curso. Composición resultante: 31 mixtas de EGB, una mixta de
Educación Especial y una dirección con función docente.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Códi~o de Centro:
39007174. Denominación: Colegio público «De Prácticas». Domi·
cilio: Cisneros, 71. Régimen especial de provisión. Creaciones: Una
dirección con función docente de régimen especial. Supresiones:
Una di.rea:ión sin curso de régimen especial. ComposiCión resul·
tanteo 18 mixtaa de EGB, tres de Párvulos, una dirección con
función docente y un Profesor diplomado en Educación Física de
régimen especial.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Código de Centro:
39007186. Denominación: Colegio público «De Prácticas». Domi·
cilio: Cisneros, 71. Régimen especial de provisión. Creaciones: Una
dirección con función docente de ttgimen especial. Supresiones:
Una dirección sin curso de régimen especial. ComposiCIón resul·
tante: 16 mixtas de EGB. cuatro de Párvulos, una dirección con
función docente y una Profesora diplomada en Educación Física de
régimen especial•

Municipio: Santiurde de Toranzo. Localidad: ViIlasevil. Código
de Centro: 39008440. Denominación: Colegio público comarcal.
Domicilio: La Venta. Régimen ordinario de provisión. Creaciones:
Una de PárvUlos. Composición resultante: Ocho mixtas de EGB,
dos de Párvulos y una dirección con curso.

Municipio: Torrelavega. Localidad: Torrelavega. Código de
Centro: 39009331. Denominación: Colegio público «Cervantes».
Domicilio: LaS8$8 Larreta, sin número. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resul·
tanteo 19 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, una mixta de
Educación Especial y una dirección con función docente.

Municipio: Torrelavega. Localidad: Torrelavega. Código de
Centro: 39011 59!. Denominación: Colegio público «.losé Luis
Hida1&o». Domicilio: Nueva Ciudad. Régimen ordinario de provi·
SiÓD. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resultante: 26
mixtaa de EGB, seis de PárvUlos, una mixta de Educación Especial
y una dirección con función docente.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1986, de la
Secretaría General Técnica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Consejen'a de Educación de la Comuni
dad Autónoma de GaUela, sobre Educación Campen·
saloria.

Suscrito con fecha 3 de noviembre de 1996 el Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia f la Consejería de Educación
de la Comunidad Autónoma de Galicta sobre Educación Compen
satoria,

Esta Secretaria General Técnica, en ejecución de lo dispuesto en
el punto quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica de 18 de lunio de 1985, ha dlSpuesto se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convemo
que se adjunta.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-EI Secretario general técnico,
Joan Romero González.

La preferente atención a sectores especialmente desfavorecidos
constituye el objetivo principal del programa de Educación Com·
pensatoria establecido por el Real Decreto 1174/19g3, de 27 de
abril, en beneficio de aquellas zonas geográficas o erupos de
población que por sus especiales características requieren una
atención educativa preferente.

Para llevar a cabo las actuaciones previstas es preciso una
amplia cooperación social y una generosa conjunción de esfuerzos


